
S E S I Ó N    O R D I N A R I A
D E    J U N T A    E J E C U T I V A    D E    F E C H A 

2 3   D E    M A Y O   D E   2 0 1 1

O R D E N  D E L  D Í A

1. Aprobación del proyecto de orden del día.

2. Lectura y, en su caso aprobación de los Proyectos de Actas de las sesiones 
ordinarias de fechas treinta y uno de enero, veinticuatro de febrero y veinticuatro 
de marzo todas del dos mil once.

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, por el 
que aprueba las modificaciones al Sistema de Cómputo de registro de candidatos 
a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Extraordinario 2011.

4. Asuntos Generales.


